
Ejecutivo 

Radicado #680013103006 2020 – 00117 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, cinco de agosto de dos mil veinte 

 

 

La demanda ejecutiva que promueve Confinautos Ltda contra Mónica María Barrera Carreño se 

inadmitirá por los siguientes motivos: 

 

1. Debe allegarse el certificado actualizado de existencia y representación de la entidad 

demandante. 

 

2. Debe aclarar en el acápite titulado cuantía, competencia y procedimiento el motivo por el cual 

afirma que se trata de un asunto de menor cuantía  

 

3. Debe aportar la escritura contentiva del gravamen hipotecario debidamente ordenada y 

conforme a la numeración consecutiva de sus folios. 

 

4. Debe allegar el poder debidamente ordenado y en forma consecutiva según el contenido que 

obra por ambos lados del documento. 

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva instaurada por Confinatos Ltda contra Mónica 

María Barrera Carreño, por lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 
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